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Secretaria Municipal 

PUNTA ARENAS, Octubre 08 de 2009 

NUM. ,35ZcO I (SECCION "B").- V 1ST O S : 

,¡ 	 Decreto Alcaldicio N° 1452 de fecha 06 de Mayo de 2009, que aprueba las Bases Administrativas 
Generales y demás antecedentes anexos que regulan el llamado a Licitación Pública denominada 
"Reparación Juegos Infantiles Diversos Sectores, Punta Arenas" ID 2349-32-LP09, que comprende 
dos proyectos: "Reparación Juegos Infantiles, Sector Norte Punta Arenas" Código BIP 30081818y 
"Reparación Juegos Infantiles, Sector Sur Punta Arenas" Código BIP 30081821; (Antecedente 
N° 2424) 

,¡ 	 Decreto Alcaldicio N° 3103 de 07 de Septiembre de 2009, que adjudica la Propuesta Pública 
denominada "Reparación Juegos Infantiles Diversos Sectores, Punta Arenas" ID 2349-32-LP09, que 
comprende dos proyectos: "Reparación Juegos Infantiles, Sector Norte Punta Arenas" Código BIP 
30081818 Y "Reparación Juegos Infantiles, Sector Sur Punta Arenas" Código BIP 30081821 
(Antecedente N° 5117) 

,¡ 	 Decreto Alcaldicio N°3174, de 10 de Septiembre de 2009, que Aclara el Decreto Alcaldicio N° 3103 de 
07 de Septiembre de 2009; 

,¡ 	 Contrato "Reparación Juegos Infantiles Diversos Sectores, Punta Arenas", que comprende dos 
proyectos: "Reparación Juegos Infantiles, Sector Norte Punta Arenas" y "Reparación Juegos 
Infantiles, Sector Sur Punta Arenas", suscrito con fecha 25 de Septiembre de 2009, entre la Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenas y la empresa Comercial Moukarzel Ingeniería, Construcción y 
Transportes Ltda.; 

,¡ Resolución Alcaldicia de fecha 08 de Octubre de 2009; 
,¡ Las atribuciones que confiere el articulo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
,¡ Decretos Alcaldicios 3492 de 07 de Octubre de 2009; 1642 Y 1643 de 30 de Septiembre de 2004; 

DEC RETO: 

APRUEBASE EL CONTRATO DENOMINADO "REPARACiÓN JUEGOS INFANTILES DIVERSOS 
SECTORES, PUNTA ARENAS", que comprende dos proyectos: "REPARACiÓN JUEGOS 
INFANTILES, SECTOR NORTE PUNTA ARENAS" Y "REPARACiÓN JUEGOS INFANTILES, SECTOR 
SUR PUNTA ARENAS", suscrito con fecha 25 de Septiembre de 2009, entre la Ilustre Municipalidad de 
Punta Arenas y la empresa COMERCIAL MOUKARZEL INGENIERíA, CONSTRUCCiÓN Y 
TRNASPORTES LTDA., R.U.T. N° 76.642.780-4, conforme al, Decreto Alcaldicio N°3103 de 07 de 
Septiembre de 2009. 
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"REPARACIÓN JUEGOS INFANTILES DIVERSOS SECTORES, PUNTA ARENAS;', \ AR . 


comprende dos Pro¡yectos "REPARACIÓN JUEGOS INFANTILES SECTOR NORT , 


PUNTA ARENAS" Y "REPARACIÓN JUEGOS INFANTILES SECTOR SUR, PUNTA 

I ' 

I ARENAS" 


En Punta Arenas, a veinte cinco días mes de Septiembre del año dos mil nueve, entre la 

I lustre Municipalidad de Punta Arenas, representada por el Administrador ¡viunicipal, don 

MAURICIO JAVIER TORRES BARRIA, chileno, casado, Ingeniero Civil Industrial, cédula 

de identidad N° 12.937,443-8, para estos efectos ambos domiciliados en Plaza Muñoz 

Gamero N° 745 de esta ciudad, en adelante "La Municipalidad", y por la otrél, lél Empresa 

COMERCIAL MOUKA~ZEL INGENIrIA, CONSTRUCCION y TRANSPORTJ;S LTOA. 

RUT. N0 76.642.780-4, representadar~~almentepor don HECTOR JAVIER I\'IOLlI<ARZEL, 

naéionalizado chilenol casado, Cédula, Nacional de Identidad N° 14.548.203-13, ambos con 
\, . , . . .. . 

domicilio en esta ciudad, calle Angamos : N0 268; en adelante "El Contratist,3", se ha 

convenido en celebrar el siguiente contrató: '.. .. '., 

PRIMERO: Por DecretoAlcaldicio N0 3103/ de fecha 07 de Septiembre del cIño 2009, 

modificado por Decreto Alcaldicio NO 3174 de fecha 10 de Septiembre de 2009, Id Ilustre 

Municipalidad de Punta Arenas, adjudicó la Licitación Pública denominada "RiEPJ\RACIÓN 

JUEGOS INFANTILES DIVERSOS SECTORES, PUNTA ARENAS", que cOll1prende dos 

Proyectos "REPARACIÓN JUEGOS INFANTILES SECTOR NORTE, PUNTA ARENAS" Y 

"REPARACIÓN JUEGOS INFANTILES SECTOR SUR, PUNTA ARENAS"; ID ;~349-32-

LP09, a la empresa COMERCIAL MOUKARZEL INGENIERIA, CONSTIlUCCION y 
\ 

TRANSPORTES LTOA. 

SEGUNDO: Por este acto, El Contratista acepta yse obliga a dar cumplimiento a todas las 

disposiciones consignadas en las Bases Administrativas; y demás antecedente~~ que forman 
I 	 . ;... .. . '. 

parte de la Licitación y' de la Oferta, las qué pata todos los efectos legales fOl'man parte 

integrante del presente contrato, y declara la Empresa conocer. 

TERCERO: La Ilustre Municipalidad dePurita : Arenas; pagará al Contratist,l, por la 
1 . '. ' 

ejecución de la obra "REPARACION JUEGOS INFANTILES SECTOR NORTE, PUNTA 

ARENAS" un monto de $46,423. 741.- (cuarenta' y seis millOnes cuatrocienl:o:; v!!intitrés 

mil setecientos cuarenta y un pesos) ImpuestoíhCluido ..' y por la ejecución de la obra 

"REPARACIÓN JUEGOS INFANTILES 'SECTOR. :SUR, .PUNTA ARENAS un monto de 

$45 .524.085.- (cuarenta" y cinco millones quiniéritos veinticuatro mil ochentc] y cinco 

pesos), Impuesto incluido. Pagando en definitiva parla ejecución de la Licitación Pública 

denominada "REPARACIÓN JUEGOS INFANTILES DIVERSOS SECTORES, PUNTA 

ARENAS'; un monto total de $91.947.826.- (novecientos y un millones flo'l€!cientos ¡,.?;?.:o,, '( 
. ' ·f '-' 1' 

cuarenta y siete mil ochocientos veintiséis pesos), Impuesto incluido. 	 3:1iú: ~7-. 
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'; -', . . '\~ NTRATO "REPARA I N JUEGOS INFANTILES.·piV.ERSOS.SECTO.RES, PUNTA ARENAS" , que' ','

'\ J~J~:¡g~'6 c~fu rende dos Proyectos "REPARACIÓN JUEG~SI!'I~AfiHLES.SECTOR NORTE, PUNTA A.REIIIAS" Y¡:C:"F. A. iii.;~ C~'I"'UNAl 
' ~ .-, \lUNICrPl\I /~' . "REPARACIÓN JUEGOS INFANTlLÍ~S SECTOR SUR PUNTA ARENAS" n~ r V ,I\II,IC¡.CIÓ,,1 

. .~" 1/ 	 . , .... ._ >.' ('Oj' 
l' ../ 

. ..!::- .:~~_. .~ _..... . 



exclusiva responsabilidad !del contratista, tal cual se indica en el artículo 31 dE! la:; Bases 
f • • " i : .. ' . 

Administrativas Generalesl• 

DECIMO TERCERO: La Irecepción provisoria yd~finitiva de la obra se erectuell'án de 

acuerdo a lo estipulado en los Arts. 32 y 33 de las Bases Administrativas Generales. 

DECIMO CUARTO: Serán¡ de cargo del Contratista los gastos que se originen por CClncepto 

de impuestos, licencias, y otros gastos originados por la suscripción del present(! ·:ontrato. 

DECIMO QUINTO: La personería de don MAURICIO JAVIER TORRES OARRH\, consta 

del Decretos Alcaldicio NO 992, de fecha 31 de Marzo de 2009. 

La personería con que actúa don HECTOR JAVIER MOUKARZEL, en represenla l.ión de 

COMERCIAL MOUKARZEL INGENIERIA, CONSTRUCCION y TRANSPORT '-TOA., 

consta de Constitución de Sociedad de Responsabilidad Limitada, reducida a Escritura 

Pública ante el Notario Público de esta ciudad don Horacio Silva Reyes, de fed¡a 24 de 

agosto de 2006. Repertorio N°1653/06. 

DECIMO SEXTO: Para to~os los efectos legales derivados del presente instrurner,to, las 

partes fijan domicilio en esta ciudad y prorrogan 'la competencia a sus Tribunc'les de 

Justicia. 

DECIMO SEPTIMO: El presente contrato se firma en tres (3) ejemplares d ,~ idéntico 

OR J:~lE~ jUKAR~L
PRESENTA'NTE LEGA 
OUKARZEL INGENIE lA, 
. Y T'RAN"-SPOR-1=1SS-L:fDA. 
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FII,MO ANTE ¡JI 1 DON HECTOR J i-WIER 
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, ' .' i \\ "REPARACIÓN JUEGOS INFANTILES SECTOR SUR, PUNTA ARENAS" 
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